
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900920180031300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Edwin Alexander Arango 
Sierra

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920180097300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Jorge Andres Mora Villa, 
Nelida  Ocampo Medina

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920190080800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Belen 
Ahorro Y Credito

Heladio  Sánchez 
Mosquera, Ivonne Del 
Carmen Mena Perea

19/11/2020 Auto Requiere

05001418900920200019000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Belen 
Ahorro Y Credito

Paola Andrea Muñoz 
Valencia

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920180042200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Belen 
Ahorro Y Credito

Yesica  Velasquez 
Yepes

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920180048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito Crear 
Limitada - Crearcoop

Luz Mery Madrid López 19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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05001418900920170174300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Ahorro 
Y Credito 
Microempresas De 
Colombia

Maria Teresa Gomez 
Acosta, Luis Miguel 
Bello Rodriguez

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920180004400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
Cotrafa

Carlos Armando Pardo 
Varon, Martin Humberto 
Ospina Rendon

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920190114500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
Cotrafa

Jeniffer  Bedoya Molina 19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920200012700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Eliana Maria Bedoya , 
Maria Norela Del 
Rosario Bedoya Cataño, 
Henrry Adolfo Duque 
Echeverry

19/11/2020 Auto Levanta Medidas 
Cautelares 

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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05001418900920200012700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Eliana Maria Bedoya , 
Maria Norela Del 
Rosario Bedoya Cataño, 
Henrry Adolfo Duque 
Echeverry

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920200017000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Gloria Emilce Alzate 
Quintero, Camilo 
Antonio Bru Lopez

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920190033000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Jorge Laverde Orozco , 
Fredy Alexander 
Morales Mazo   

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920200019600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Maria Eugenia 
Avendaño Rojas, 
Veronica Maria 
Restrepo Avendaño

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920190078700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Creditos Sociales 
Coopcredisociales

Sabina  Coa Romero 19/11/2020 Auto Requiere

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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05001418900920190049800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Fescar 
S.A.S

Guillermo  Chica Rivera 19/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

05001418900920170171400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Logros Factoring 
Colombia S.A

Juan Fernando Agudelo 
Agudelo

19/11/2020 Auto Decide - Se Accede Al 
Retiro De La Demanda

05001418900920180091100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sofia De Jesus 
Monsalve Henao

Marleny Del Socorro 
Arango Salazar

19/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05001418900920190093800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Urbanización Bosque 
Verde P.H.

Juan David Quiroz 
Quiroz

19/11/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

05001418900920190093800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Urbanización Bosque 
Verde P.H.

Juan David Quiroz 
Quiroz

19/11/2020 Auto Requiere

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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